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Expte. N'.'290/79

VISTO:

El Decreto N? 725 del Poder Ejecutivo Naeional, de fecha 30 de Marzo pasa-

do, y atento a que por el mismo el suscrito ha sido desi.gnado Rector de esta /

Casa de Estudios,

EL RECTOR DE L.A. UNIVERSIDAD NA~IONAL DE SALTA

RESUELVE

A.RTICULO 1°._ Dejar establecido que el suscrito ha tomado ;>osesión de sus fun-

ciones como Rector de esta Universidad, el 2 de Abril en curso a partir de las

16.30 horas, según consta en el acta labrada al respecto.

ARTICULO 2°._ Disponer que la presente resolu ión sea refrendada por el señor

Director General Académico, Lí.c, Carlos Leopoldo ARREDO~DO.

to:na de razón y efectos.-

A..1UlCULO3 ° .•.• se saber y siga a Dirección General de Administración para su

I

• _. CARLOS lEOPOlOO ARREOONDO
DIRECTOR GENERAl. ~ADEMICO


